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MINiSTERIO DE JUS ICIA Y DELDERECHO'

REsúwdóN NÚMERO

,.., .

. "Por la cual se efectuan tréisiadospresupuestal s entre rlJbros desagregad~s del presupuesto de .
Funcionamiento para la actual,vigencia fiscal, cont~J~i- en la Resolución No. 2533 del 30 de diciembre de.

. . I
LA SECRETA~IA GENERAL

DEL MiNISTERIO DE JUSTICIAY DEL DERECHO

En e~rcici, de sus fa<:ullades"g~les. en espe'al Juele ,.~nfi."re el a~;ulo 19 de.IDécmto2~90 de 2022,
la Decreto NO.1812 del 5 d~ s~ptiemb!e de 2022}fla Resolución 2348 de 12 de diciembre de 2022, y '.

CONStD RANDO: :

Que mediante la Ley 2276 de 2022, el Congreso de I Republica decretó el presupuesto de rentas y recursos
de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fisdl del 01 de enero al31 de diciembre de 2023, incluyendo
al Ministerio de Justicia ydel Derecho.. . .' .

Que conforme al Dec~eto 2590 clel23 de diciembre de 2022, "Por el cu~/se liquida el Presupuesto General de
la Nación para la vigenCia fisca/de 2023; se detallan I s.apropiaciones y se 'clasifican y definen los gastos",' el
Gobiemo Nacional apropió en el ipresupuestode fu cionami¡mto .del Ministerio de Justicia y del Derecho
Sección 1201, la suma de CIENTO TREINTA Y I¡RES MIL CUATROCIENTOS SESENTA y CUATRO
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MICTE ($133,464.500.000). . .

Que medianté Res~lución NO.2486 de fecha 02 de ocilbre de 2023, "Por la cual se efectua una distribución .e'n.
el Presupuesto de Gastos de FunCionamiento del Mi~isteriO de Hacienda y Crédito Publ!co para la vigencia
fiscal 2023", se incluyó en el presupuesto de Funcionamiento. Gastqs de Personal del Ministerio de Justicia y
del Derecho, recursos por la s~un)ade TRES MIL TRESCIENTOS. CUARENTA Y NUEVE MILLONES DE
PESOS MICTE ($3.349.000.000);~ para un. valor tot ~ apropiado en el Presupuesto de Funcionamiento de
CIENTO TREINTA Y SEIS MIL .OCHOCIENTOS T EGE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MIGTE
($136.813.500.000). . .

Que el Decreto 2590.de 2022 d!sp~so ensu a'rticulo.19 que el jefe delórg~no o en quien est~ hayadelegado
la ordenación del gasto podrá efectuar mediante r solución las desagregaciones presupuestales de las
apropiaciones contenidas en el imexo del decretodeli (¡idación. . .

. . . .

Que el Decreto 1068 de 2015 en s~ articulo 2. 9. 1. 2. ,modificado por el artículo 19 del Decreto 412de 2018;
esta~lece la obligación de las entidades usuarias del. UF Nación para desagregar el p'resupuesto al :rnáximo
nivel dé detalle, de cOnformidad con el Catálogo de Cla itlcación PresupJestal GCFi establecido por la DireCciÓn
General dei Presupuesto Público Nacional. '.' .

Que mediante Resolución No".25:3'3del 30 de diciem re de 2022, se efectuó la desagregadón al detalle de.1
anexo del decreto de liquidaciónenel presupuesto de dquisición de bienes y ser\Íiciqs y.de gastos por tributos,
multas, sanciones e intereses de mora del Ministerio d Justicia ydel Derecho para la vigencia ñscal del 2023.

Que mediante memorando MJD~MEM23-0007122~ST •-10520 de fecha 24 de octubre de 2023, la Subdirección
Tecnologías y $istemas de Informaci6n,solicíta tras adopresupuestal por valor de 91NCUENTA y TRES
MILLONES SETECIENTOS VEINTIUN MIL NOVECINTOS VEINTli'RES PESOS MeTE ($53/21.923) para
adicionar al rubro A-02-02.01-0'04c007 Equipos Y Aparétos deRadio, Televisión y Comunic~Ciones,recurso 10,
con el fin degararitizar la renovaciqn del IicenCiamien odel software de la plataforma. de seguridadperimetral
para el MJD.
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CONTINUA RESOLUCION NO.1 DE 2023. "Por la cual se efectúan
traslados presupuestales entre rubros desagregados del presupuesto de Funcionamiento para la actual
vigencia fiscal, contenidos en la Resolución No. 2533 del 30 de diciembre de 2022"

Actualmente existen recursos disponibles en el rubro A-02-02-02-008-007 Servicios de Mantenimiento,
Reparación e Instalación (Excepto Servicios de Construcción), recurso 10; que no serán ejecutados y se
encuentran con apropiación disp'onible.

Que mediante memorando MJD-MEM23-0007207 -GGD-40500 de fecha 26 de octubre de 2023, la
Coordinadora del Grupo de Gestión Oocumental, solicita traslado presupuestal por valor de DOS MILLONES
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DOS PESOS MCTE ($2.979.502) para adicionar al
rubro A-02-02-02-008-004 Servicios de Telecomunicaciones, Transmisión y Suministro de Información, recurso
10, con el fin de garantizar la contratación de prestación de servicios de apoyo a la gestión para la ejecución de
actividades administrativas, de radicación y archivísticas, a cargo del Grupo de Gestión Documental, por lo que
resta de la vigencia 2023.

Actualmente existen recursos disponibles en los rubros A-02-02-02-008-002 Servicios Jurídicos y Contables,
recurso 10; y A-02-02-02-008-003 Otros Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos, recurso 10 que no
serán ejecutados y se encuentran con apropiación disponible.

Que mediante memorando MJD-MEM23-0007221-GGA-40300 de fecha 27 de octubre de 2023, el Coordinador
(E) del Grupo de Gestión Administrativa, solicita traslado presupuestal por valor de DIECISIETE MILLONES
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS MCTE ($17.765.000) para adicionar al rubro A-02-01-01-004-
007 Equipos y Aparatos de Radio, Televisión y Comunicaciones, recurso 10, con el fin de mantener y prevenir
incidentes y generar una rápida respuesta a situaciones de emergencia que puedan afectar la Integridad del
Ministro de Justicia y del Derecho.

Actualmente existen recursos disponibles en los rubros A-02-02.02-008-005 Servicios de Soporte, recurso 10;
que no serán ejecutados y se encuel)tran con apropiación disponible.

Que la presente solicitud encuentra fundamento en los principios de eficiencia, equidad y economía, en el marco
de los dispuesto mediante el Decreto 444 del 29 de marzo de 2023," Por el cual se establece el Plan de
Austeridad del Gasto 2023 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación".

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - Realizar traslado presupuestal entre los rubros contenidos en la Resolución NO.2533
del 30 de diciembre de 2022, así:

TIPO CTA SUBC OBJG ORO SUB FUENTE REC I SIT DESCRIPCION CONTRACREDITO CREDITO
PROG SUBP PROY SPRY ORO

A 02
ADQUISICION DE BIENES Y 74.466.425 74.466.425
SERVICIOS

A 02 01
ADQUISICION DE ACTIVOS 17.765.000
NO FINANCIEROS

A 02 01 01 ACTIVOS FIJOS 17.765.000

EQUIPO Y APARATOS OE
A 02 01 01 004 007 NACION 10 CSF RADIO. TELEVISI6N y 17.765.000

COMUNICACIONES

A 02 02
ADQUISICIONES 74.466.425 56.701.425
DIFERENTES DE ACTIVOS

A 02 02 01
MATERIALES Y 53.721.923
SUMINISTROS
EQUIPO Y APARA TOS DE .

A 02 02 01 004 007 NACION 10 CSF RADIO, TELEVISl6N y 53.721.923
COMUNICACIONES

A 02 02 02 ADQUISICION DE SERVICIOS 74.466.425 2.979.502
.

A 02 02 02 008 002 NACION 10 CSF
SERVICIOS JURIDICOS y 536.471
CONTABLES ..
OTROS SERVICIOS

A 02 02 02 008 003 NACION 10 CSF PROFESIONALES, 2.44~.031
CIENTíFICOS y TECNICO$
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CONTINÚA RESOLUCIÓN No.' .... . DE 2023. "Por la.cual se efectúan
traslados presupuestale.s entre rubros desagregados ,el presupuesto deFimclonairiiiinto p'ara fa actual ....
vigenciafiscai,conténidos en I~ R~sofución No, 2533 .el 30 de diciembre de 2022"'

IPO CTA :SUBC OBJG ORO' SUB FUENTE 'REC SIT
T '. 'PROG SUBP PROY ..SPRY ORO

CONTRACREbl10 .CREOITO

2.979.502

, ! ••~.

. '.
17.765.000

OESCRIPCION

SERVICIOS DE
TELECOMUNICACIONES,
TRANSMISIÓN.ysuMnSTRO ..
DEIFORMA'ciÓN . . .

SERVIClqS DE SOPORTE

. SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO, .
REPARÁCIÓN E .
INSTALACiÓN (EXCEPTO
SERVICIOS DE
CONSTRUCCIÓN-' '.

~;

008 :005 NACION .10 CSF

008 004 NACION 10 CSF

008 007 NACION 1Ó CSF02

02

'.
.02

02 02

02. 02

'02 . 02A;

A

A

TOTAL 74.466.425 74.466.425

TOTAL: SETENTA Y c'UATROMlllONES CUATR CIENTOS SESENTA Y SEIS MIl. CUATROCIENTOS
. VEINTICINCO PI' SOS MICTE ($74.466.425) ..

ARTICULO SEGUNDO. - la presente Resolución rig a partir de la fecha de ~u expedición.

COMUNIQUE E Y CÚMPLASE
Dada en 80, olá D.C., a los 3 1- OCT 2023

Elaboró. Elizabelh Buitragori. Belkis Roncancio Profesionales GFC~'
Revisó. Andrés Vergara Balien, Coordinador Grupo.de Gestión F anciera y Contable~'

Ximena del Pilar Monroy - A~og~da Secretaria General 4tl.. V\

Anexos; radicado MJD~MEM23.0007122-STS-10S20 de fecha 24 e octubre de 2023
MJD-MEM23-Q007207-GGD-40S00 de.fecha 26 de octubre de 2023
MJD-MEM23-Q007221-GGA-40300 de fecha 27 de octubre de 2023
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